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PRKSiÜlíNClÁ 
D S L C O W S S j O D E M i N í S T R O S 

S , M . el Ray Don AHatiso X! l l 
( Q . D . Q . ) , S . M . la Relns Dofta 
Victoria Eugenia y Sas Alteza* Rea
les el Principe de Asturias é Infante» 
Don Jnlme, Doña Beatriz y Dofia 
Moría Cristina, continúan sin nove
dad en 111 impertanto salud-

De Igual beneficio disfrutan lat 
demás personas de la Augu i ía Real 
Familia 

tGaalt del di» 27 de Agosto de 1912) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÚN GENERAL DE ADJIINIS-
TRACIÓN 

S e c c i ó n 2."—Negociado 1." 
l ' rrKUl i i iChl .K y 4 rédlIUH 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villomañán, contra 
providencia de ese Gobierno orde
nándole la formación de un presu
puesto extraordinario p a r a cubrir 
sus débitos; sírvase V. S. reclamar 
y remitir los antecedentes del caso 
y ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de Veinte días, á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
Madrid 21 de Agosto de 1912.=EI 
Director general, L . Belaunde. 
Sr . Gobernador civil de León. 

S u s e r i p e i ó n p a r í » l a b a n t l c r u 
d e l a c o r a z a d o « E S P A I V A » 

Suma anterior. . 2.619 95 

Ayuntamiento de L a s 
Orna ñ u s 

D." Marcela Fernández 
10 céntimos, Leonor Gon
zález 10, Manuela Román 
10, María Suárez 5, Agus
tina Fernández 5, Josefa 
Diez 10, Josefa Matanza 
10, Joaquina García 10, Flo
rencia Blancu 10, Agustina 
Yebra 10, Rosaura Gonzá
lez 10, María Rodríguez 5, 
Jesusa González 5, Magda
lena Pérez 10, Maria Pérez 
10, Adelaida Pérez 10,Gei-
manaAtiaslO, Avelina Gar
cía 10, Simona Alvarez 10, 
Encarnación González 5, 
Magdalena Casares 5, Leo
nor Alvarez 10, Eugenia Al 
varez 10, Leandra Cuervo 
10, Gregoria García 10, 
Manuela Rodríguez 5, Po
lonia Díaz 15, Aurelia Ve
ga 15, Bernurda Fuertes 
10, Carmen Alvarez 15, 
Magdalena Vega 15, Paula 
González 10, Adelaida A l 
varez 10, Joaquina García 
15, María García 10, Fran
cisca González 10. Rosa Al 
varez 5, Josefa Alvarez 5, 
Gregoria Alvarez tü, Maria 
Fuertes 10, Cecilia Alva
rez 10, Rosalía Alvarez ¡5 , 
Amalia AlVarcz 15,Eugenia 
Pérez 15 Uabel A vartz 15, 
Maria Alvarez 25, G.-cgo-
ria Saárez 10. Candela Gon
zález 10, Müg.lalcno Alva
rez 10, Jerónima Blanco 5, 
Isabel Casares 5, Eméri
ta Martínez 10, Magdalena 
Rodríguez 15. Concepción 
DíezS , Isabel PérezS. Euge
nia Pérez 5, Lucía Alvarez 

10, Teodora Casares 10, 
Francisca Diez 15, Maria 
García 5, Antonia Sarnago 

Pías. Cts. 

10, Felisa AWarezS. Joaqui
na Alvarez 10. Angela Vega 
10, Adelaida Suárez 15, Pe
tronila Casares 10, Isidora 
González 5. Josefa Gonzá
lez 5. Filomena Suárez 2o, 
Josefa Fernández 5, María 
González 5, Gregoria Gon
zález 10. Francisca Gonzá
lez 10, Tomasa Rodríguez 
10. Petra Rodríguez 5, Jo
sefa Alvarez 15, Salustia-
na Fernández 10, Felipa 
González 5. Angc-la Gar
cía 10, Balbina Rodrissuez 
10, María García 5, Maria 
Pérez 10, Pilar Oídas 10, 
Maria Peláez 10. Isabel Gon-
lez 10 Clara Marlfnez 5, 
Antonia Diez 5, Adelaida 
Ordás 5, Florencia Pérez 
5, Josefa Fernández 10, 
Aniana Ordás 10, Leonor 
Fernández 10. Carmen Or
dás 5. Mercírdes Pérez 5, 
Carolina Yebra 15. Micae
la Fernánrirz15.Filoinc-na 
Diez 10. L-idora Pérez 15, 
Emilia Suárez 15. Potra Pé-
nv. 10. Ramona FernAnrfez 
10, Calalina Dírz 10. Puri
ficación Diez 10, Cristina 
Diez 10. Joaquina Fornán-
dez 10, Gregoria Rubial 5. 

Ayuntamiento de Sun Mi-
ll i ín de los C a b a ü c r o s 
D." Maria Martínez 20 

céntimos. Petra C l e m í n t e 
10, Maria Garzón 10. Indale-
ciaMoralesS.Viclorln Gon
zález 5. J o s é fu López 5, 
Basi'iisaCienieite 10 Bibia
na Bnrriún 5. Petra Alariro 
5. Peregrina Rodtígurz 10, 
Ciprinna Delgado ó Adria
na Minayo 5, Vicenta Gar
cía S.Juliana López 5, Pan-
talcoua López 5, Maria Be-
ueitez 5. Jerónima Fernán-
nández 5. Jesusa Rriinos 5. 
Luisa Vülnn 10, Tomasa 
A'onso 5. Manxela Oiganlo 
5, Aurellnna Clemente 10, 

10 25 

Pías . Cts . 

Dionisia Vivas 5, Obdulia 
Alonso 5, Pilar Clemente 
10, Maria Pérez 5, Josefa 
Villán 10, Inocencia Alonso 
10, Maria Fernández 5, l?¡-
dora Cartujo 5,Nlcasia Pé
rez 5. Grr-goiia San Pedro 
5. Gregoria Llamazares 10, 
Feliciana Rodríguez 5, An
gela G u a y o l ü . Martina C a 
bañeros 15, Sebastiana Pé
rez 5 

Ayuntamiento de Carro
cera 

D.''1F¡!omenaAIVarezMt-
rán 50 céntimos, Josefa 
Fueyo 15. Maria del C a r 
men Miiñiz 10, Dionisia 
Morán Muñlz 10. Teresa 
Morán Muñiz 10, Rosa Mo-
rán 10, Natividad Calvete 
10, Encarnación Muñiz 10, 
Natalia Sierra 10, Francisca 
González lO.Bern.nrdaFer-
nández 10. Concepción Ra
banal 5. Josefa Alvarez 5, 
Asunción Gonzáli z 5, Her
minia Diez 5. Araceü Gon
zález 5. Gregoria Fernan
dez 5. María Ratros 5, Fi an-
cIscaRabaraiS.Maria Rosa 
Sierra 5. Muría Fernández 
RabanalS, Joaquina Fernán
dez 5, Plácida Morán 5 ,Va
lentina González 5 

D." Manuela Gutiérrez 
Diez 10. Dolores Alvarez 
Gutiérrez 10, Licinla Alva
rez Gut i énez 10, Teresa 
Alvarez Fernanda 10. Ma
ría AiVarezCaroezo 10. Ire
ne Alvarez Gnliérrez ¡0 , 
Engracia Diez Alvprez '0, 
Clotlldi- Diez Alvarez !0, 
Maria Fernández Caru'zo 
10, Salomé Fernández C a -
ruezo 10. Antonia Gonzá
lez Caruezo 10, Evarista 
Rodríguez Fernández 10, 
María Rodríguez Villares 
10, María Angela Rodríguez 
Gutiérrez 10. Rosaura Suá
rez Diez 10, Josefa Fer-

2 65 



PH. Cts, 

nández Alvarez 5, Emilia 
Fanutolo Fernández S.Flo
rentina Gutiérrez Rodrí
guez 5. 

D." Angela de !a Fuente 
50 céntimos,FranciscaFer-
nández Fuente 50, Aurora 
Fernández FuenteSO, Ludi-
vina Fernández Fuente 50, 
Josefa Gutiérrez Rodríguez 
25, Florencia Muñiz25.Jo-
sefa Vázquez 25, Celestina 
Morán 25, Manuela Morán 
10, Josefa Alvaraz Alegre 
10, Lorenza Alvarez 10, 
Juliana Rodríguez 10, María 
Alvarez 10, María de la 
Fuente 10, María Fernán
dez 10, Concepción Fer
nández 10, Fructuosa de la 
Hoz 10, Benita Rodríguez 
10, Indalecio de la Hoz 5, 
Leonor Rodríguez Tijosc-fa 
Rabanal 5, María Vázquez 
5, Dionlsia Alonso 5. Cata
lina FontanoS, Emilia Ro
dríguez 5, Juliana Muñiz 5, 
Felisa Alonso 5. 

D." De!f inaMorán Corde
ro 25 céntimos, Aurelia Al
varez 10, Valentjna Alva
rez lO.SaloméCordero 10. 

D." Avelina Muñiz 25 
céntimos, Josefa González 
25, Claudia Fernández 25, 
Lucía Corta20, Angela Mo
rán 20, Aurelia García 20, 
Bernarda Fernández 10, T e 
resa Fueyo 10, Victoria 
Carbajo 10, María Díaz 10, 
Florentina González 10, 
María Vega 10, María Diez 
10,Estefanía Fernández 10, 
Josefa Alvarez 10, Juliana 
Alvaroz ¡0 , Bernarda Gon
zález 5, María Diez Rodrí
guez 5 . 11 50 

A vtmtamicnto de Palacios 
del S i l 

Recaudado por las seño
ritas Rosario González Al 
varez, Amalia Sabugo Alva
rez y Josefa González Ma-
gadán . 6 25 

Siirn:! y siff¡;e . . 2.650 40 
(Se continuará.) , 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
O E L A I'KOVINCtA D E LEÓN' 

Circular 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, me dlco con fecha 
17 del actual lo siguiénte:. 

«Venciendo en 1." de Octubre de 
1912 el cupón núm. 44, de los títulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1908, asi. como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de R'ual renta, y el cupón nú-' 
mero 15 de los .Títulos del 4 por 100 
amortízable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908, esta Di
rección general, en Virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 
de 19CS, ha acordado que desde el 
día 1.0 de Septiembre próximo se re
ciban por esa Delegación, sin limita
ción de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y amor-

tizable, y las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción publica. Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domici
liadas en esa provincia, A cuyo fin 
dispondrá V. S. que se publique el 
oportuno anuncio en el BOLETÍSI 
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hdcienda de 
esta provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2. !l Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia da los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se senfarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y ficha en que se 
remit,m á esta Dirección general. 

ó." Para el recibo de las carpetas 
de inscripciones, contendrá el lloro ó 
cuaderno sitio y encasillado dife
rente, en que conste la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
do, número de ingreso que se le dé á 
lascarpetas.número de inscripciones 
que contengan, su capital nominal é 
importe de los Intereses, como igual
mente la fecha de su remesa á este 
centro, teniendo además presente lo 
que se previene en la base 7." de la 
circular de este Centro directivo de 
16 de Mayo de 1881. 

4. " La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares Impresos, que 
facilitará grat is esta Dirección ge
neral, que al efecto reclamará la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia, según se tiene encargado, y 
que para conocimiento de V. S. y de 
dicha Oíina, son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti
zación. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamenie, y hallándolos confor
mes en Vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutiliiar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido re
conocidos y cancelados los cupones 
y estén practicadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo inme
diato aviso al Banco de España, re
mitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. Los cupones del venci
miento corriente, han de presentar
se en facturas que contengan impre
sa la fecha, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Direción general de la 
Deuda y Clases pasivas para su 

reembolso. Fecha y firmi del pre
sentador», y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

6." Las inscripcones se presen
tarán con dos carpetas ig tales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á qu í pertenece la lámi
na; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de 
Varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previno 
en la citada circular de 1G de Mayo 
de 1884, reproducida en 9 de Enero 
de 1833; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos car
petas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger las ¡nscrlpcipnes. 
Se advertirá en el anuncio, para co
nocimiento de los interesados, que 
po: lo que respecta al trimestre de 
que se trata, no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

E n el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de E s 
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento-y liquidación que 
se practique. L a otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de España por estas ofi
cinas, después de ejecutar las ope
raciones correspondientes, lo reme
sará la Intervención de Hacienda á 
esta Dirección después que el Abo
gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman y en los días y con 
las formalidades que determina la 
basp 9.a de la referida circular de 16 
de Mayo de 1884. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
ese Centro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

I m p o r l i u i t o M . — 7 . " Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde luego 
y también las en que por ser insufi
ciente el número de líneas destina
das á una serle cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serie 
produciendo alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues, 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. E n 
cada línea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración cd-

: rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados. 

8.a E n el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cunones se ordena 
en el primer párrafo de l,i preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. A l 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las D i 
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de todas 
clases, han de justificar por certifi
cación del Gobierno civil de la pro
vincia, la Inclusión de los intereses 
en los presupuestos respectivos, se
gún dispone la Real orden de 9 de 
iJiciembrede 1836. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particular 
han de abonarse previa justificación 
por las Corporaciones particulares, 
juntas provinciales, Diputación y 
Ayuntamientos á cuyo favor estuvie
ran expedidas las inscripciones, del 
cumplimiento de las cargas por cer
tificación expedida por el Protecto
rado, y en la primera entrega de Va
lores además por la autorización que 
remita la Dirección general del R a 
mo, según disponen los artículos 62 
y 65 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899. 

C Que los intereses de las Ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2.a enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1905, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautación, según el art. 4." de di
cho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por. permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Dióces i s , cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de IS'JO, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de J u 
lio de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al C l e r o con 
arrrgio al Concordato de 1851 y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de procederse. si
multáneamente á su reiniegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F . Que intereses de las inscrip
ciones emitidas á favor de los Semi
narios, no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 



proceder al psgo, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1862, 2o de Diciem
bre de 1858, 14 de Enero de 1862 y 
2Ü de Julio de 1865. 

G. Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas á iaVor de Cofra
días, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presentación 
de! traslado de la Real orden en que 
asf se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

N Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á fav'or de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justifi
cación de existencia de la persona á 
cuyo favor SR hallase expedida, y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el artícu
lo 5.° de la ley de 11 de Julio de 
1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatiava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
dejerusalén, se satisfarán previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
ia inscripción, como dispone el ar
ticulo 4 ° de la ley de 11 de Julio 
de I856.> 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OKICIAI. para conoci
miento de los inten.'fados y Corpo
raciones; advirtiéndoles que las ho
ras de presentación son de diez á 
doce. 

León 20 de Agosto de 1912.=E1 
Interventor de Hacienda, P. 1., Mar
celino Mazo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons tüuo iona l ¡la 
Villares ¡le Orbigo 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario del Ayuntamiento 
para el año de 1915, se. halla expues
to al público por término de quince 
dias en lo Secretaria del mismo para 
atender reclamaciones. 

Villares 19 de Agosto de 1912.= 
El Alcaide, Angel !':ernnndez. 

Agosto de 1912.=EI primer Tenien
te" Alcalde, Leonardo Magaz. 

Alea ld ia constitucional de 
Villaobispo 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal formado por ia Comisión de 
Hacienda para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por el término de 
quince dias para oir reclamaciones. 

Villaobispo 18 de Agosto de 1912. 
E l Alcalde, Gregorio Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias 
en la Secretaría de esteAyuntamien-
to, el proyecto de presupuesto ordi
nario para 1915, al objeto de oir re
clamaciones. 

Rioseco de Tapia 19 de Agosto de 
1912.=E1 Alcalde, Blas Román. 

* 
* * 

E l Secretario de este Ayuntamien
to, D. JoaquínSuárez, me da parte de 
que en la mañana del día 16 del co
rriente desapareció de su casa el jo
ven Joaquín Rodríguez Gutiérrez, de 
las señas siguientes: Edad 15 años , 
estatura regular; viste blusa azul 
con rayas blancas, camisa color rosa 
usada, gorra de visera, pantalón de 
pana lisa color café y calza alpar
gatas. 

Se ruega á las autoridades y sus 
agentes, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición para reintegrarlo á 
dicho señor, que tiene encargo de 
mandarlo á su madre, que se halla en 
la Argentina. 

R i O i t o o de Tapia 19 de Agosto de 
1912.=l-:i Alcalde, Blas Román. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a conxlituct'omil de 
Armuuia 

Para oir reclamaciones se halla ele 
manifiesto en la Secretaría munici
pal y por término de quince dias, el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento formado para él. ¡ 
año de 1915. I 

Armunia 20 de Agosto de 1912.= ! 
E ! Alcalde, Domingo Inza. ' ; 

A l c a l d í a constitiicion'tl de J 
Quintana del Castil lo j 

Las cuentas municipales de es- ; 
te Ayuntamiento correspondientes á ¡ 
los anos de 19í;9, ¡910 y 1911, y el ! 
presupuesto para 1915, se íiailan 
confeccionados y de manifiesto en la : 
Secretaría para oir reclamaciones, ) 
por espacio de quince dias, á contar | 
desde la inserción del presente en el 

: BO'LETI.V OIMCIAL; pasados éstos no 
5erán admitidas. 

Quintana del Castillo á 15 de 

C é d u l a de c i tac ión 
Don Manuel Murías Méndez, Juez 

de primera instancia del partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de semencia de la causa seguida por 
estupro contra Demetrio García 
Láiz, vecino que fué de Ferral, para 
hacer efectivas las responsabilidades 
de dicha causa, se Venden los bienes 
como de la propiedad de dicho De
metrio García, sigjientes: 

1. ° Una casa, al sitio del Ponjal: 
linda á O. , con calle; M. , huerto de 
la misma propiedad, y P. y N. , casa 
de José Alvarez; tasada en 1.000 pe
setas. 

2. " Otra, en la calle de Bandera: 
linda O . , con dicha calle; M . , prado 
de Joaquín Láiz; P . , Tomás Marti-
nez, y N. , herederos de. Melitón So
to; tasada en 100 pesetas. 

5.° Otra, en la calle Real: linda 
á O . , Tomás Arias; M. y N . , expre
sada calle, y P. , Florentino Láiz; ta
sada en 125 pesetas. 

4 . " Un prado, á Bandera ó Re
guera: linda O . , pasto concejil y ca
mino de servicio; M . , prado de Si
món García; P. , Basilio López, ve
cino de Montejos y María Pérez, y 
N;: tierra del Sr. Reguera! y los se
ñores Chicarro, de unas 9 heminas; 
tasada en 2.000 pesetas. 

5. ° Una tierra, al Carrizal: linda 
O. , Florentino Láiz; M . , camino de 
servicio; P., Fernando Vidal, y N. , 
T o m á s Arias, de una hemina; tasadá 
en 75 pesetas. 

6. ° Otra, al mismo sitio, de cua
tro heminas: linda Oriente, Agustín 
Láiz; M . , camino; P . , Saturnino 
Diez, y N. , arroyo; tasada en 200 
pesetas. 

7. ° Otra, detrás del Soto ó Ro
dera, de dos heminas: linda á O. y 
M . , prado concejil; P., J o s é Alva
rez, y N . , Florentino Láiz; tasada 
en 200 pesetas. 

8. " Otra, próxima á la anterior, 
de 4 heminas: linda O . , Juan Fer
nández Alvarez; M . , Felipe García; 
P., Pedro Fernández, y N . , Marta 
García y otros; tasada en 600 pe
setas. 

9. ° Un prado, de 5 heminas, al 
sitio del Valle, que linda al O . , pas
to concejil; P., herederos de Jacinto 
Fernández, y N. , calleja de servi
cio; tasada en 500 pesetas. 

10. Un huerto, de 2 heminas, al 
Ponjal: linda á O . , barranco; M . , 
Fernando Láiz; P. , José Alvarez, y 
N. , casa de la misma propiedad; ta
sada en 240 pesetas. 

11. Una era, al Campillo: linda 
á O. , Francisco Martínez; M . , ca
mino; P. , Martín Láiz, y N . , Ramón 
Láiz; tasada en 60 pesetas. 

12. Un prado, de 2 heminas, á ia 
calleja de los Pontonales: linda O . , 
Pablo Alvarez; M . , callej-i; P., Lau
reano Arias; tasado en 150 pesetas. 

15. Un huerto, de 2 heminas, 
próximo al Cementerio, que linda 
O . , Joaquín Paez; M , Sr. Reguera!; 
P. , calleja, y N., Ramón Láiz; tasado 
en 75 pesetas. 

14. Una tierra, secano, abajo de 
los huertos: linda á O. , Sebastián 
Alonso; M . , calleja; P., barranco, y 
N. , María Pérez; tasada en 75 pe
setas. 

15. Otra, á la Panilla: linda O . , 
Petra Fernández; M . , Valentín Fer
nández; P., Victorio Alvarez, y N . , 
Cipriano Fernández; tasada en 25 
pesetas. 

16. Un prado, de una hdmina, á 
la Quintanilla: linda O. , Vicente Fer
nández; M . , José Alvarez; P., Justo 
Pérez, y N. , Fernando Laiz; tasado 
en 100 pesetas. 

17. Una tierra, de 4 hjminas, á 
los Jueces: l indaO., Siiturnino Láiz; 
M . , camino; P., Juan Fernández A l 
varez; tasada en 100 pesetas. 

18. Una casa, compuesta de plan
ta baja y principal, y linda S . , calle 
de la iglesia; N. , calle del Rosario; 
M . , casa de Floreniino Alvarez, y 
P., Manuel García; tasada en 1.250 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
16 de Septiembre próximo, á las on
ce de la mañana; entendiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu-' 
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación de las fincas; que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente los licita-
dores en'la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento público destina
do ai efecto, el 10 por 100 del tipo de: 
la subasta; que pueden hacerse pos
turas á calidad de ceder el remate á 
un tercero, y finalmente, que se ca
rece de títulos de propiedad de las 
fincas que se enajenan, teniendo los 
rematantes que conformarse con la 
certificación que se les expida. 

Dado en León á 15 de Agosto de 
1912.=Manuel Murías M é n d e z . = 
P. D . , Antonio de Paz. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente se cita á Justo Re-

Villa Blanco, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, avecindado 
que ha estado últimamente en C a s -
trovega, y su paradero actual se ig» 
nora. para que dentro del término 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación de la présense en la Gace
ta, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción para ser oido en cau
sa que bajo el núm. 47 de orden del 
corriente año se instruye; bajo aper
cibimiento de que en otro caso, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
á 16 de Agosto de 1912.=Jaime M . 
Vil lar.=Et Secretario judicial, P . H . , 
Javier Manovel. 

García Gastambi t le , Victorino, 
profesión del comercio, domiciliado 
últimamente en Bembibre (León) , 
procesado por estafa, sumario núme
ro 156 de 1912, comparencerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito del Hospi
tal de Barcelona, par,: ser oido y re
ducido á prisión; apercibido de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde. 

Barcelona 17 de Agosto de 1912. 
E l Juez, P. S. de Baranda.=Por el 
Secretario, Enrique Maní . 

Don José Alonso Pereira, Juez mu-
municipal accidenta! de esta elu
did. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faitas de que se hará mérito, recayó 
la siguiente 

iSet i tcne ia .=E^ la ciudad de 
León, á 20 de Agosto de 1912; visto 
por el Tribunal municipal formado 
por los Sres. D. J o s é Alonso Perei
ra, Juez accidental, y D . César G a 
go y D . Dionisio Alonso, Adjuntos, 
el precedente juicio da faltas, contra 
Carmín Gómez López, da 20 años 
de edad, soltera, sirvienta, domici
liada en esta ciudad, hoy en ignora
do paradero, por malos tratos á De
metria Fernández, segjn denuncia 
de ia Inspección de Vigilancia, en 
cuyas diligencias ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; 

¡ •a l iamos que debemos condenar 
y condenamos, en rebeldía, á la de
mandada Carmen Gómez López , á 
le pena de seis dias de arresto me-
yor y en las costas del juicio. As i 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y'firmamos.=Jo-
sé Alonso P e r e i r a . = C é s a r G a g o . = 
Dionisio Alonso.» 
. Cuya sentencia fué publicada en 

el mismo día. . 
• Y para insertar en el BOLETÍN' 
OFICIAL de está provincia, á fin de 
que sirva de notificación á la deman
dada Carmen G ó m e z , expido el pre
sente en León á 20 de Agosto de 
1 9 1 2 . = J o s é Alonso Pereira.=Enri-
que Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

4.° niSL'üálTÜ 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

A n í m e l o 

E l día 8 del entrante mes de Sep
tiembre, y hora de las once, se Ven-
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derán en licitación pública, en ei edi-
tício de San Marcos, que ocupa el 
mismo, cuatro caballos sementales 
de desecho. 

Ledn 24 de Agosto de 19!2 .=EI 
Comandante mayor, Jost Nieto. 

Requisitoria 
Cobos Bayón, Antolin, hijo de 

Manuel y Generosa, natural deRode-
sinos (León), estado se ignora, de 
oficio jornalero, de 21 años de edad, 
estatura de 1,650 metros, color mo
reno, pelo negro, poco bigote barba 
poblada; señas particulares ninguna; 

usaba cuando se ausentó traje de al
godón azul como ordinariamente 
suelen vestir los obreros, domicilia
do últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50, con residencia en el cuar
tel de la Montaña; caso de no com
parecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1912.=EI 

—IHll II • I !• I II 11 l| 11 • 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A \ n 1 0 1 2 .MEÍS | > E J U M O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C n i i N f i H d e IIIM d e h i n v i o n c H 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4).. 
Viruela (5) 
Sarampión (61.. 

Númu-
ro de 

defun
ciones 

1 
2 
3 
4 
5 
6 Escarlatina (7). 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup ',9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (15) 
12 Otras enfermedades epidémicas (o, 11 y 14 á 19) . . 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (50) 
15 Otras tuberculosis (51 á 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
17 Meningitis simple (61) . . . . 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
!9 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (HO) 
22 Neumonía (92). . . 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti-' 

sis) 86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendicitis y tiflitis (108) . 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (115) . • • 
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
50 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos; 

genitales de la mujer (128 á 152) . . . . | 
51 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puérperalesC 157) 
32 Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 158 á 141), . . . . I 
35 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) . . . . ' . 
34 Senilidad (154). ., . . . . . . . . ¡ 
55 Muertes violentas (excepto el suicidio) (161 á 186) . . { 
3fi Suicidios 0 5 5 á 165) . . . . | 
37 Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 58. 46 á 60, 62, 65, 66 á 

. 78; 80 á 85. 99, 100,101, 105, 106.107.110, 111, 112, 114 á 
118, 121 A 127. 155, 142 á 149.152 y 155) | 

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) i 

TOTAL. 

1 
57 

10 
22 
64 
49 
46 
17 
57 

27 
7 

40 
1 
5 
7 

20 

1 
4 
2 

25 
25 
9 
1 

81 
57 

619 

Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

* 
Benjamín Morán, Antonio, hijo de 

Manuel y de Leonor, natural de Los 
Barrios de Luna, provincia de León, 
estado soltero, oficio no consta, de 
22 años de edad, señas particulares 
ninguna, traje que llevó al ausen
tarse, de pana lisa negra, gorra de 
visera, botas negras de goma, su es
tatura 1,570 metros, señas persona
les, nariz y boca regulares,barbilam
piño, color moreno y ojos negros, 
únicas que existen facilitadas por 

sus padres, domiciliado últimamente 
en el pueblo de su naturaleza, pro--
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación da esta requisitoria, ante el 
juez instructor D . Luis Valdés B e l - . 
da, Comandante del Regimiento In
fantería de Wad-Ras, núm. 50, en el 
cuartel de la Montaña en esta Cor
te; caso de no presentarse, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, L u i s . 
Valdés. 

León 24 de Agosto de 1912.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A X t * 1 0 1 2 H E S ! ) E J U M O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 595.450 

NÚMERO DE REGEOS. 

I Nacimientos n!. 
Abnulnio { Defunciones !a,. 

^ ! Matrimonios... 

I I Natnlidad o . . . 
I ' . , r 1 , « « « h « b t i n n i f > ! Mortalidad 

f Nupcialidad... . 

1.013 
619 
252 

2'56: 
r57 
0'64 

NÚMERO DE NACIDOS. 

J Varones., 
'í Hembras. 

550 
485 

Vivo 

Legítimos, 
( legít imos. 
Expós i tas . 

964 
21 
28 

T O T A L . . 1.015 

Legítimos ¡ 
1 Ilegítimos ] 

•) Expósitos ¡ 

TOTAL . . ¡ 

14 
2 

16 

l Varones . 
i Hembras. 

517 
502 

NÚMEIíO DS f A l . 
C1DOS W , 

4 Menores de 5 años . 
D e 5 y m á s a n o s . . - . 

215 
406 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

'. TOTAL ; . , 

17 
5 

22 

León 24 de Agosto de !912.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) No se incluyen los naci'ios muertos. 
Se consjiieran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los ijue viven menos 

de veinticuatro horas. 
(2) No se ¡ncJuyen las defunciones de los nacidos muertos. 

Este coeficiente se refiere ¡1 los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación, 
(g) K o se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


